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Dft.'n./'_TO lCi'/Nl'!, de 20 dc eiE?Q, por el que .~e

crcu la. Comi:sio/I Ul!üiclrulofQ deCn!ditos OficiaL!.'>
a la Exportación.

LfI di"posicion transiíOl-ia sC;:{l.lHdu de la "I..ey 11'ece/nliJ ·nOV8
etcn!.;);,> setentt'l y uno, de ciiecinueve de jurúo, sobre Oeganiza
ción y Régimen del Cr0dití) Oficial, prevé lac'roüdún de UI1 Or
ganismo con personalidad jurídica. propia _y ;phma nap4citiad,
para que se subrogue. gestione, y liquide JO$ créditos alaexpor
(adón C(-'Ilccdidos por el Bancod'e' Crédito Ihdüstrial a Empre
sas que en el momento de entrada en "ígOl"de la Ley ~e en
cuentren su jeras a la AdministruC¡ónJudicial regulada por el
D(~,:reto-lcy dieciocho/mil novecientos Sesenta y nue,,ve, de'V()inLc
je octubre. Se preceptúa i:t5unismocn la .meY,cionadü disp05i~

..::ión que lareg~llación de lu nueva Entídad se e:fectuarci, rOl'

¡jecreto aCOldado en Consejo de- Mihís:tros, a pmpuesüt del de
Hacienda,

Al ·dar cumplimiento a dicho mandato, et pl'esente Decreto
(-'sütblece In" nonna~ orgánicas y funcionales que pernütün al
nuevo Org2nü:mo desarrollar su c.{-¡metido con plenitud de: fa
cultades, a través de un rógimen jUridküque armoniza su
:tutoncmia y agilidad operativa con los adé-cnt\dos n,~Cdni.jmos

do fiscalit-:a<:;ión y control
En su virllid. a propuesta d(~lMinisLo do HtH_icndd y p!'Hvíu

óclibcn-1c;nn Jei ConsoJo -de !vUl1:Mro"; OIl MI ;-euI1iú¡, de] diu,
:"kte de 8lh>J"O de mil l1o\Tcionlos :o-otent:a r ao:;

Articule) primero ·-Con el n~)mh;'"j d<' C;;mihiéll Lic.(uidador/i
de C,(:li~oc;; Oficiales a la EXjJurl8,ció.:1 C()IKixiic{c,; por el Bru'l(:{)

de CródíioindLlstrial se eea el OrgfOnísmo:))'i'.lVbio en ia dis
posición transitoria segunda de la Ley tl'~(;:e/mU novecientos
setenta y uno. de diec.inueve de íUiÜO._f';O!:H-Ü Oiganiulóón:y. Hé
gimen u21 Crédito Oficial, que tendrá a sd C¡;ügo ¡agestión y
liquidación de los créditos a que se rc1'iere el al1icuto terceTO
del presente Decreto.

Para el cumplimiento de bs fur.cion·]') t"\qdC- se j',-ofie,-e el
p:l.rrafo fin redor, este Organ,"n~o rei:::a1)¡rr'á h)t ~Hlfect~d-cnte5 )'
1Ft dOCUnlC:1tnción que estime rléCeSF~riüs del Bancn de Crc-dHo
Industrial, r¡U? deben't prestarle su colab.oración yasL;toJ1-eiJ,.

Artículo segundo.-La Comisión Liquid-adonl 012 Créditos OH"
ciales a la Exportación es una EntJdad con per:,;onalklrvj jur{
dica, que actuará con plena capacidad par" el 'cuITlp!imienio
de sus fines.

No le serán de aplicación lns disposiciones -de. la Ley d,~ vein..
tiséis de diciembre de mil no\'ed"ntos clJ.Kuent,¡ }' ocho. SQbre
Régimen Juridico de las Entidades Estatales !\utónOIT'.as.

La. Comisión seaíustara en el desarxolto de su actividad a
las normas de Derecho privado que en cada caso ",0,<;\11 aplicables.

Artículo tercúro.-La Comisión Liquidadora de Cr0ditos OH·
c1ales a la Exportación se sul)r;oga,d:e modo automático y por
ministerio de la Ley, en la tl1uJaridad de losctéditQs a la- expor
tación concedidos por el Banco de Crédito Indusftial a lalO E1'I1'
presas que en el momento de entrada en vl,gor. dé la 'Ley tre
ce/mil novcdentos setenta y uno, de diecinu-<:1v€ de junio,estén
sujetas a la Administración Judicial ;regulada por el Décref:ú
ley dieciocho/mil novecientos sesenta y llueVé< de veHlle de oc·
tubre. La subrogación incluye también los- cr.éditos alaexpor
tación concedidos por el Banco-a Emprp,sas que. de conformi
dad con lo dispuesto en elartícufo segundQ· del mendonado
Decreto-ley. tehganembargadas y ,suíetus al mlsmo régimeü es
pecíal de Administración Judicial la m-ayoría de las ílcciOI\esO
partiCipaciones repr:esentativasde su capitaJ s.odaL

Esta subrogación comprende todos los derechos. cualquiera
que sea su naturaleza, que se deriVen de ]0;; crúdito.'> mtmcio
nados en el párrafo anterior.

La- Comisión Liquidadora asume en con$.E:cuene-ia las obliga.
ciones cont.raídas por el Banco de Cnh~HQlndu&tria¡ en rela
ción con los derechos en que se. subroga, pudiendo Teu,UZ¡« hJ
necesario para la extinción de aquéllas.

Articulo cuarto.-Los Organos de gúbierr,o de la Cúmi,sión
Liquidadol'fl de Créditos Oficiales a la 'Exportacíón son el Presi·
dente y el Con~ejo Rector, integrado por cuatro Voe:ales.

El Presidente y los Vocalesseran nOtnbn¡.dos por el Con.s~)jo

de Ministros, a propuesta del do Hacienda.

Artículo ql1into,-EI Presidente ostentará la tcpn,~enj)ci6n

judicial y extrajudicial de la Entidad, la. PreSidencia -de.JCüns-ejo

COnfOl'n10 á lo dispuesto en el articulü ciento cuarenta y cinco,
tres., de la Ley Cenerar le Educación y Financiamiento de la
H.e)~ormaE<lu-cativa,de cu'ab'o de agosto de mil novecientos se-

DECfiPTO lO!J/un2, ele 13 de enero, por el que .~e

consrituye una Comisión pu.ra el desarrollo del ar~

ticulo 145,3 y disposíción transitoria 15,2 de la Ley
Genen!! dc Educa:cíón_

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

El l\Fn,¡;ll'il d(~ H;'( j,~nda_

ALlJEHTO -jA(f'''ltE,tcL UJ(jUE

FFtANCISCO FRANCO

Así lo di!pongo por el preEente Decreto, dado en Mnrlrid
él vPinte dc ClKTO de> mil noveci>,m.1os setenta y dos.

Primern.-- L,te Decretó empezará a regir el día siguiente al
de su pubUowión on el ..Boletín Oficial del Estado~.

Segunda.-,El. Minjstl'o.de Ha.cienda dictará las nonnas nece
sariaspara la a¡:licación y des8_,rollo de Jo dispuesto en el pr:e
~enjc DoC1'010..

DISPOSICIONES FINALES

Hedor, con todas las funciones que la Ley de Procedimiento
Administratlvoat.dhuye a los Presidentes de los órganos cole
giauos. y láüirecciónde sus Servicios

Corrc.s-pondr, ,ti Consejo Rector el ejercicio de las demás fa
cultades queconstitúyenlacompetencia de la Comisión. pudien
do delegarlas ,en el Pro'dd-f'uto o en cualquiera de slis miembros,

El COrls:ei-o Rector -designará- un Secrotario, sin voto, entre el
personal '01 Servjcin de la Comi:jión.

El régÜ1l0T. de constHucí.ón yfuncíonamiento del Consejo Rec·
lar se acomodará a JoestableQldo en.d capítulo 11 del título
primero de la ,mendonada Ley de Procedimiento Administrativo.

Articulo H,x!o.·--El presupuesto admin1stl~ativode la Comisión,
elaborado pOi'8t1 Con.sei_o Reclor. será aprobado por el Ministro
de Hacienda, pnrvio inform6' del Instituto de Crédito OficiaL

Losga~.;t(Jij 'de funcionnmiento serán cllh~ertos con cargo a. los
ingreso;; obtenidos por éste Organisnio como consecuencia de
su gestión, Si eri. !afecba· en .q,ue hayan de r,eatizarse los pagos
no hübiere saldo suficiente; el Banco de Crédito Industrial an
ti-cipará los fondos ncc{;sariüs.

Artículo séptimo.-EI personal de la Comisión Liquidadora
de CrMHüs Ofic;i8.1e'3 a hi. Exportación se integrará por el pro
cedente di> lfli¡ Entidades, Oficiales do Crédito que al efecto de
signe el Ih$Wuto de Cl'édito Ofidal y, en su caso, por los fun
dor~B.riosdGI~1 tdministtaCión Civil de1 ESl:ndo que se adscriban
a sn setvicio.

Para el (k'SaITo1la de su actividad, la Corp.isión Liquidadora
podrá coUn\tar d pPl'50nal ql/P,neccsHe, con sujeción a las
normas ITgul;:¡-dnra3 de su profc"lón o actividad respectiva. asi
CGmo conh~d¡' los npockramientos que estime necesar:ios.

Artículo oct~vo-~La Con'lisión rendirá anualmente la cuenta
y liquidacíó:n de todos sus ingresos y gastos, con la Memoria
co:rresportdieritc, f¡U~ deberá ser ápro'bad,a por su Consejo Rector
v elevadl'lfH Minj<,II~r¡o de Hacicmda. a travós del Instituto de
(~rédit() Ofjdn.l

r~J Minislro do IbciPncta 50mcterá al Gobierno ambos docu 4

mentQs,p8.rn su rcrn'¡sÍÓn ül Tribunal de Cuentas del Reino, el
ellal Cü!H:5cerú de ¡I)~¡ mismos con arreglo a ]0 dispuesto en su
Ley OrgÚniCti

Articulo IlDv-eno,-UI.a ve'l cumplidas las funciones para las
que fué cro:(iü la Cünüsión Liquidatiora .laborará una Memoria
c!etdlada d0 la gestión realizada y ID. cuenta general de sus
ope;-acioIHlS. Gon expresión cId r,esultado final que de ellas se
rle-rive.

1.a MeOlCl'ül y h\ c'lHmta serán ]'emiUci8s al Ministerio de Ha
cienda por'cúndlJ(:t:o del Instituto -de Crédito OficiaL El Minis
tro de HacieildalHs elevará al Consejo de Ministros para que
éste diS-púI1g:i:t su l·emir.ión al Tribunal de Cuentas del Reino,
acuel'de lop:rocedenterespecto de la liquidación resultanté de
la cuenta gnLwml y dedare la extinción de la Comisión,

HACIENDADEMiNiSTERIO
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DISPONGO,

Ilustrísimos sm"iores:

Ffl.-\:-.JCI.'\( O 1/(\ '<ca

Así lo dispongo por el pre"ente DeCJ"et0. daciD eh Mc!(j <t
irece de enero de mil nOl'ecíentos scten fa y do~:.

Eú su virtud_ en uso de la faClilLad establecida por ln dis
posición fiB<.i.1 en su númN'o ] del mencionado Dccn:~to,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Trabajo. dl::¡pone:

Articulo La;.; Empr-esus c1.Iyns planlilbs e:.;cecJan de cin-
(:lH'OL-l ff.'l!¡ ¡jadorc~ fijos y faciliten empleo a minusválidos en
pcoporc;:ltl <uporiOl al 2 por JOO de la<; miSlnas, disfrutarán de
la boniiü:;'.ciÓn dd 25 pUl' 100 sobre lu,s aportaciones propias
que pIJr eHus vengan obligadas a satisfacer a lns Entidades
gesforas de la Seguridad Social, de acuerdo con 10 estableci
do por el f1 rJiculo 16 de! Decreto 2531/1970, de 22 de agosto,

])idla bonificación nQ afeétarú a la colüacion empresarial
al Régimen de Accidentes de Tmbaio,

i\rt. 2.' Para. la oblención de las titadas bonificaciones se
seguirte el jyocedimient.o establecido en la presente Orden.

Att::l Las Empl'osas (jU!' contraten algún tmhujudor Je
lo;;; incluido", en al Registro dk Trabajadores Minusválidos que
al efecto se neva en las Oficinas de Colocación de la OrgaT

nL~Hció-n Síndical, 80licitarán en nombre do Jos mismos, y con
su conformidad las bonificaci0ues previstas, presentando para
ello su pdíciór:- ('n la Delegación Provincíal de Tn'tbujo de su
domicdio, previs'mente diligent:iada por la Oficina de Colocación
y la Delegación del Instituto Nacional de Previsión o Entidad
gestO'fd que corresponda, utilizando los modelos insertos en el
anexo l de- /;'sta Orden.

Art. 4," Hecíbida ·la pClición en la Delegación Provincial
de Trab~llo, se comprobará si la Empresa empleadora tiene ya
cubiorto COl' otros trabaiadores minusválídos el porcentaje obH~

gatocio establecido por el articulo n, nümero 1. del mencionado
Decreto, djeiando IR OpOl tuna resolución concediemio o dene
gando la b0níficación sf.ilicitada.

Art . .s.' L"s Empresas, en represent.ación de los trabaja
dores lllínu0'.'úlidüs que contraten, prosentarán en las Delega
ciones del Institute Nadonal de Previsión o Entidad gestora que
corresl)onüa las resoluciones dictadas en su favor por las Dele
gacio~es ProvinciaIBs de Trabajo, a los efectos de percibir las
booificndon'.'S concedidas en el citado Decreto con cargo al Fon
do NfI(jzw,j! de Protecci6n al Trabajo.

Art. 1), Los Centros de Empleo Protegido, tnscritos en el
Regi;,tro E,:,:;:;i)cÜd de la. DHecCión General de Trabajo, que de
~:ü21l ohteJ1Cl' ll:<$ bonifica.cion8s est.ablecidas en el articulo 17,
número 't, dul Decnno 2531/1970, de 22 de agosto, presDntan\n
sus peücjQnos en fa Delegación Provincial de Trabajo respectiva.
ajlisi:únd(}~e al modcio que se estableco en el anexo JI de la
pl'escn t.e On ¡'en.

Si el HC·llt'rdo dictado por la aul.oridad laboral fuese favo
rable dicho" CoJ1fros 10 pnosentan.-"m en la Delegación del Ins
tituto l\Jnci',JTl'1] de Pre-.. is¡Ón o Entidad gestora que -(;orrosponda,
COl' ]a pei.íc.ión de que ':>8 les abonen las bonificaciones a que
!l~:¡Wn derecbo, dc ac:u0rdo con ol precepto legal citado.

1\ ct. 7,~ :ip establece la delegación de las facultades qtle
CMf"(~s.rond['l' a la DireCción GE'neral de Trabajo, como Organo
gostnr del F N. P. T.. en- favor de las Delegaciones Provinciales
de TtahEttO respectivas,

A I't F P·or el Dil'ector general de la Seguddad Social
se {!.ic{(¡lfún 'as órdene$ oportunas para que la Deiegación Ge
nernl del lflbtituto Nacional de Previsión y demás Entidades ges
toras de la Seguridad Social ordenen a sus Delegaciones que
atiendanlQs pagos- de estas bonificaciones; anticipando su im
porte y dandú cuenta trimestralmente a la sede central de haber
efectuado Jo,. abonos oportunos para que por la misma se so
liciten del Patronato del Fondo Nacional de Protección al Tra~
bajo los reintegros correspondientes.

Art. 9.'-'tas Oncinas Pro\'ülciales de Colocación darán
cuen!:a a let Delúga(j6n de Ttaba.jo de la provincia de las po
sibles irregularidades observada.s en la contnttación de traba~

¡adores min.usválidos C{·.n el fin de que por dicho Organismo
se Hdoptetl las medidas oportur'las.

Lo gU€ dlgn a VV. 11 para su cOl1ocfmiento y demás efectoS.
Dios gU;1rdf: a VV lI.
Mad;~id ('! c.1e enero de 1972

DE LA FUENTE

ilmos. Sres SUbSeCH)lario de Trábnio, Secretario g<?n02'nJ técnico.
D¡recl,()n~'·,; genonüe:o> de oste Departamento y Secretario ge
neral del Patronato del Fondo Nacional de Protección al
Ti.'abaj-o,

TR.\B\JODEMINISTERIO

ORDEN de 12 de enero de ]fjí2 por lél que ,'e re.
gula el procedimiento para Bolicit[ll' las bOr¡Uica
ciones a que se refiere el articulo 18 del Decre
to 2531/1970, de 22 de agosto, sobre empleo d" tra
bajadores minusv6lidos,

tenta, el Minist·crio de Educación y Ciencia, ;'lin púrjukio de las
competencias de la Organización Sindiud y del Movimiento, debe
ordenar la composición, ámbito y funcioHHs de los Colegios dé
Doctores, Licenciados y Diplomados que Ímpai'ten CI)Sel'janzt;lsen
los Centros no estatales, que actuarán corno Organos consultivos
en aquellas cut?'stiones que afeden a sus miemhros en el orden
profesional, y a cuyas Corporacíones, según la dísposiciónü'a,n;:¡i
taria quince, dos, de la citada Le:,," podrán lwrtOt1ccervolunhtria
mE1nte todos aquellos Doctores y Licenciados qUe en J<.l actualidad
pertenecen a los Colegios Oficiales de Dadores y Líct'nciad..,¡; de
FHosofía y Letras y en Ciencias, así COHW aquellos que con las
misnlas titulaciones actúen tanto en la únsQ-i':.unz.i;.l estalal t:O¡J1O
en el ejercicio profesional.

Para llevar a cabo la referida c)rgúnizilción de modo c-oorcli
nado con la Organización Sindical y el Movilllit'ri1o :;(; cOJ"lsicieru
debe constituirse una Comisión que estudJe y prepuce ·con urgen
cia el texto que ha de desarrollar loS preu}plos mencionados.

Como consecuencia dEl la inminente Ordf¡naGÍón. (;ürporativa di.1
puesta por la Ley Gcmeral de EducacÍón, se conside~.c deban de
jarse en suspenso hasta la nueva ordenación los pr.ccep.foi; del
Estatuto General de los Colegios Oficiales de Doctores. y licen
ciados en Filosofía y Letras y en Ciencifls sohre re,novaCión de
cargos de las Juntas de Gobierno y Consejo Nacional de Colegios

En su virtud, a propuesta (/e1 Ministro de Educación y Cieu.::::ia
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su n/Ulión del
dL.1. siete de enCl"O de mil novodentos sel:énta y do~,

Articulo primero.--Bujo la presidencia GelSc'cretario gClwrul
técnico del MinisteJ'io de Educación y Ciencia, !>B consLitllY.e una
Comisión para coordinar y preparar (;on la lnayor urgencia los
estudios que servirán de base pura la regJament.ncióh de Jo pre~

visto en el articulo ciento cuar-etita y cinco, tres, y dispúsiC:ión
transitoria quince, dos, de la Ley General de Edu<:ación y Finan
ciamiento de la Reforma Educativa, resp(-o!.ctoa Ü"t organiz.ación
de Colegios de Doctores, Licenciados y. DiploU1ado,La Conüslon
estará integrada pür el Delegado naciona.l di) Acdún Politica y
Participación del Movimiento, tre representantes de ta OJ'gani
zación Sindical, de los que uno será el Presider,te del Sindicato
Nacional de Enseñanza, Directores generalet¡de lh':!.iven;idades
e Investigaóón, Ordenación EducativayPeTsouaJ d€-lMinbt-erio
de Educación y Cicnria, y Pl'üs.tdente del Conseiü 1'.Juc:íoIlI11 de
los Colegios Oficiales de Dóctores y Lice/1cil:.)(te.h !'ll Filc',;;i'i<tY
Letras y en Ciencias.

Artículo segundo.-Se sUspende hasta jan neva unJE-l1ac~ronCor
porativa la aplicación de los preceptos del Eskd"tilo Cencldl de
Jos Colegios Oficiales de Doctore,,, y Licenciados en Filosofja v
Letras y en Ciencias relativos a le renovadón de ca.rgo~; en ja~
Juntas de Gobierno y del Consejo Nacional de [o;:; 1l11'nci'Yl".:{Us
Colegios, prorrogánJose durante J,1 ;¡U'ipef1<,\ón los m8.<1t.l:; (JS VI·
gentes.

Ei Minisíro di' Fc!ucaciún j{ Cien¡ la,

JOSE uns VJLlAP. PA.LASI

Los incentivos a las Empresas e.stableciuüs por el Decn'.
to 253111970, de 22 do agosto, sobre empleo cktHtbnjndOius mi.
nusv~Hdos, Suponen el aumento de sus posibílidades p-axa con
seguIr un puesto de trabaío adecuado asu disnlinución fi,sic~t

o psiquica, por lo que se considera nEcf):';8.l'io üi.,t,ableUn' las
normas precisas que han de observar las Empn:,s'Mi y Ccn'xos
que emplean a dichos trabajadores para obtaner las bonifica.
ciones previstas en Jos artículos 16 y 17 del m€'údonaoo Decreto


